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INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 10 Y 28 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS 

PERSONAS ADULTAS MAYORES, A CARGO DE LA DIPUTADA GUADALUPE JANNETH MORENO 

ARGÜELLES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI. 
 

La suscrita, diputada Guadalupe Janneth Moreno Argüelles, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 82, numeral 2, fracción I, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta honorable asamblea, la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 10 y 28 de la Ley de los Derechos de las 

Personas Adultas Mayores, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que el envejecimiento de la población puede considerarse un 

éxito de las políticas de salud pública y el desarrollo socioeconómico, pero también constituye un reto para la 

sociedad, que debe adaptarse a ello para mejorar al máximo la salud y la capacidad funcional de las personas 

mayores, así como su participación social y su seguridad. 

Cuando nos referimos al envejecimiento, hablamos de un proceso natural, gradual, continuo e irreversible de 

cambios a través del tiempo. Estos cambios se dan en el nivel biológico, psicológico y social, y están determinados 

por la historia, la cultura y las condiciones socioeconómicas de los grupos y las personas. Por ello, la forma de 

envejecer de cada persona es diferente. 

Entre los signos que determinan el envejecimiento de las personas se tienen: La edad física: cambios físicos y 

biológicos que se presentan a distintos ritmos, mismos que dependen del sexo, lugar de residencia, economía, 

cultura, alimentación, tipo de actividades desarrolladas y emociones; la edad psicológica: cambios en las 

emociones, sentimientos, pensamientos y el significado que para cada persona tiene la vejez. Adicionalmente se 

presentan cambios en los procesos psicológicos, como la memoria o el aprendizaje; la edad social: relacionada con 

los significados de la vejez, diferentes para cada grupo humano, según su historia, su cultura y su organización 

social.1 

De acuerdo con la Organización de la Naciones Unidas (ONU), la población mundial está envejeciendo: la mayoría 

de los países están experimentando un aumento en el número y la proporción de personas mayores. El 

envejecimiento de la población está a punto de convertirse en una de las transformaciones sociales más 

significativas del siglo XXI, con consecuencias para casi todos los sectores de la sociedad, entre ellos, el mercado 

laboral y financiero y la demanda de bienes y servicios (viviendas, transportes, protección social...), así como para 

la estructura familiar y los lazos intergeneracionales. 

A las personas mayores se las percibe cada vez más como elementos que contribuyen al desarrollo; se considera 

que sus habilidades para mejorarse a sí mismas y a la sociedad se deberían integrar en las políticas y en los 

programas a todos los niveles. En las próximas décadas, muchos países estarán sometidos a presiones fiscales y 

políticas debido a las necesidades de asistencia sanitaria, pensiones y protecciones sociales de este grupo de 

población en aumento. 

Señala que, a nivel global la población mayor de 65 años crece a un ritmo más rápido que el resto de segmentos 

poblacionales. Según datos del informe “Perspectivas de la población mundial 2019”, en 2050, una de cada seis 

personas en el mundo tendrá más de 65 años (16 por ciento), más que la proporción actual de una de cada 11 en 

2019 (9 por ciento). Para 2050, una de cada cuatro personas que viven en Europa y América del Norte podría tener 
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65 años o más. En 2018, por primera vez en la historia, las personas de 65 años o más superaron en número a los 

niños menores de cinco años en todo el mundo. Se estima que el número de personas de 80 años o más se 

triplicará, de 143 millones en 2019 a 426 millones en 2050.2 

Frente a este panorama, es necesario que los países pongan en el centro de la agenda gubernamental el tema de la 

atención a la dependencia y se promuevan políticas públicas en ese sentido. Para poner en su justa dimensión dicho 

asunto, basta señalar que conforme al Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en América Latina y el Caribe 

más de 8 millones de adultos mayores no pueden realizar de manera independiente al menos una actividad básica 

de la vida diaria (ABVD), como bañarse, comer, usar el excusado, vestirse, caminar dentro de un cuarto, o 

acostarse y levantarse de la cama. Ello se conoce como dependencia funcional, que afecta al 12 por ciento de las 

personas de 60 años o más y a casi el 27 por ciento de los que tienen 80 años o más.3 

Dicho organismo destaca que, en los próximos 30 años, el tema de los servicios de atención a la dependencia para 

adultos mayores será cada vez más apremiante. El rápido envejecimiento de la población latinoamericana y 

caribeña y el estado avanzado de la transición epidemiológica permiten prever un aumento considerable del 

número de adultos mayores con dependencia funcional y, por ende, de la demanda de servicios de atención a la 

dependencia. En 2050, se estima que el número de adultos mayores de 60 años en situación de dependencia 

rebasará los 27 millones. 

En virtud de lo anterior, plantea que hay tres razones para incluir estos servicios en las agendas de los gobiernos. 

Primero, la atención a la dependencia es crucial para proteger la calidad de vida de los adultos mayores. Segundo, 

la atención a la dependencia es un tema de género: la necesidad de servicios de atención es más alta en las mujeres 

que en los hombres y, además, la creación de estos servicios libera tiempo de las cuidadoras familiares y genera 

oportunidades de empleo formal que benefician principalmente a las mujeres. Finalmente, los servicios de atención 

a la dependencia pueden reducir los gastos sanitarios, disminuyendo el uso de servicios hospitalarios y de urgencia. 

Todos estos motivos hacen de la atención a la dependencia un tema que no puede esperar. 

Subraya que la región está envejeciendo a un ritmo sin precedentes. Si bien hoy su porcentaje de la población con 

más de 60 años (11 por ciento) es sustancialmente menor al de Europa, América del Norte y Asia del Este (24 por 

ciento, 21 por ciento y 17 por ciento, respectivamente), su ritmo de envejecimiento es el más rápido. Según 

estimaciones de Naciones Unidas, en 2030 17 por ciento de los latinoamericanos y caribeños tendrá más de 60 

años y en 2050 ese porcentaje ascenderá al 25 por ciento. Es decir, en tan sólo 30 años uno de cada cuatro 

habitantes de América Latica y el Caribe tendrá más de 60 años. Este dato es aún más relevante si se compara con 

Europa, que tardó alrededor de 65 años en materializar un aumento similar, o con América del Norte, que necesitó 

75 años. 

Las estimaciones para 2050 no indican simplemente un aumento de la proporción de adultos mayores con respecto 

a la población total sino, también, una prolongación de la vejez. Aumentará la proporción de personas con más de 

80 años dentro del conjunto de adultos mayores. Si actualmente, los que tienen más de 80 años representan 14.5 

por ciento de los adultos mayores en la región, se estima que, en el 2050, alcanzará el 22 por ciento. 

Sin duda, el envejecimiento está directamente relacionado con la dependencia funcional ya que la dependencia es 

más común en los adultos mayores que en el resto de la población. En efecto, la proporción de personas que tiene 

dificultades para realizar las ABVD aumenta con la edad, particularmente, después de los 80 años. 

Ello ocurre tanto para los hombres como para las mujeres, aunque, para cualquier rango de edad, la prevalencia de 

la dependencia es más elevada en el caso de las mujeres. Esta desigualdad de género es consistente con el hecho de 

que las mujeres, si bien viven más que los hombres por factores biológicos y socio-comportamentales, pasan más 
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años en condiciones de mala salud, debido a que son más propensas a enfermedades altamente debilitantes, pero de 

baja mortalidad. 

Asimismo, con la edad, no solo aumenta el número de personas con dependencia, sino también la intensidad de la 

dependencia, medida a través del número de ABVD para las cuales se requiere ayuda. Nuevamente, existen 

importantes diferencias entre los países de América Latina y el Caribe para los que se tienen datos disponibles; en 

particular, el porcentaje de adultos mayores en situación de dependencia funcional es elevado en Costa Rica, Chile 

y México, mientras es particularmente bajo en el caso de Uruguay. 

Por otro lado, a medida que la población envejece, las enfermedades crónicas son cada vez más las principales 

causas de muerte y morbilidad. Desde una perspectiva biológica, el envejecimiento implica una reducción 

progresiva de las capacidades físicas y mentales, lo que se traduce en un aumento del riesgo de desarrollar 

enfermedades crónicas. La principal causa de mortalidad y morbilidad entre los adultos mayores de la región son 

las enfermedades cardiovasculares, que representan el 25 por ciento de la carga total de enfermedades entre la 

población con más de 60 años. En este aspecto, las diferencias entre países también son significativas. 

La prevalencia de dependencia funcional es mayor entre las personas con enfermedades crónicas. En el caso de 

México, por ejemplo, se encontró que dos enfermedades crónicas, la diabetes y la artritis, están entre los 

principales determinantes de la dependencia futura de los adultos mayores. 

En virtud de lo anterior, tanto el envejecimiento de la población como el proceso de transición epidemiológica 

hacia las enfermedades crónicas van a traer consigo, en los siguientes años, un incremento de adultos mayores con 

dependencia funcional. Usando las proyecciones de población por estructura de edad de Naciones Unidas y 

asumiendo que la prevalencia de enfermedades crónicas y las tasas de dependencia por edad se mantengan 

constantes, el número de los adultos mayores con dependencia funcional en la región será más del triple del actual 

hacia 2050. 

México no es ajeno a esta tendencia global de envejecimiento de la población. Conforme al Censo 2020 de 

Población y Vivienda, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el país se ha venido 

observando un gradual proceso de envejecimiento, aunque sigue siendo joven, esto se ve reflejado en la edad 

mediana, que pasó de 26 a 29 años en la última década, es decir, en 2020, la mitad de la población tiene 29 años o 

menos. 

El proceso de envejecimiento también queda en evidencia en la pirámide poblacional, que presenta una tendencia a 

reducir su base, mientras que continúa su ensanchamiento tanto en el centro como en la parte alta, lo que significa 

que la proporción de niñas, niños y adolescentes ha disminuido y se ha incrementado la proporción de adultos y 

adultos mayores. 

Muestra de lo anterior es que la población de 60 años y más pasó de 9.1 por ciento en 2010 a 12.0 por ciento en 

2020, mientras que la población de 0 a 17 años disminuye de 35.4 por ciento en 2010 a 30.4 por ciento en 2020.4 

El incremento en la demanda de atención a la dependencia tiene lugar en un contexto en el que la oferta es 

limitada. En México, por ejemplo, en 2015 cerca de uno de cada cuatro adultos mayores con dependencia severa 

no contaba con ningún servicio de atención. 

En este contexto, la presente iniciativa tiene como principal objetivo reformar los artículos 10 y 28 de la Ley de las 

Personas Adultas Mayores, a efecto de promover la creación de estancias de día para los adultos mayores, para que 

puedan contar con los servicios de atención a la dependencia, que contribuyan a mejorar su calidad de vida. 
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Con ello se pretende fortalecer las políticas públicas orientadas a este sector de la población, con la finalidad de 

mejorar sus condiciones de vida de manera cotidiana, lograr su inclusión efectiva en la sociedad y garantizar sus 

derechos humanos fundamentales. 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo con los cambios propuestos a la Ley de las Personas Adultas 

Mayores. 

Dice 

Artículo 10. Son objetivos de la política nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 

I. a XXII. 

Sin correlativo. 

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. a XXX. 

Sin correlativo. 

Texto propuesto 

Artículo 10. ... 

I. a XXII. ... 

XXIII. Impulsar programas que garanticen el cuidado de las personas adultas mayores, dirigido 

particularmente a los adultos mayores que viven solos y en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 28. ... 

I. a XXX. ... 

XXXI. Promover el establecimiento de estancias diurnas para la atención integral de las personas adultas 

mayores que necesiten y soliciten dicho servicio. 

En atención a lo expuesto, someto a la consideración de esta honorable Cámara de Diputados, la siguiente 

iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman los artículos 10 y 28 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores 

Artículo único. Se adiciona la fracción XXIII al artículo 10 y la fracción XXXI al artículo 28 de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 10. Son objetivos de la Política Nacional sobre personas adultas mayores los siguientes: 
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I. a XXII. ... 

XXIII. Impulsar programas que garanticen el cuidado de las personas adultas mayores, dirigido 

particularmente a los adultos mayores que viven solos y en situación de vulnerabilidad. 

Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá las 

siguientes atribuciones: 

I. a XXX. ... 

XXXI. Promover el establecimiento de estancias diurnas para la atención integral de las personas adultas 

mayores que necesiten y soliciten dicho servicio. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101243_1.pdf  

2 https://www.un.org/es/global-issues/ageing  

3 BID (2020), “Envejecer con cuidado. Atención a la dependencia en América Latina y el Caribe”. Consultar en 

file:///C:/Users/Owner/Downloads/Envejecer_con_cuidado_Atenci%C3%B3n_a_la_dependencia_en_Am%C3%A

9rica_Latina_y_el_Caribe_es%20(2).pdf  

4 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021/EstSociodemo/ResultCenso2020_Nal.pdf  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de marzo de 2021. 

Diputada Janneth Moreno Argüelles (rúbrica) 
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